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VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL, identificado con la cédula de ciudadanía número 
4’664.445 expedida en El Tambo Cauca, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 
número 125.621 del CSJ,  en condición de  apoderado  de la demandada  SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA  SERVITAXI S.A.  con NIT 800152977-4, por  este escrito  
y estando dentro del plazo legal para hacerlo,   de conformidad  con  el contenido  
del  artículo 64  y ss, 82 y ss    del Código  General del Proceso, muy 
comedidamente  me permito presentar  LLAMAMIENTO EN GARANTIA, en los 
siguientes   términos:   

HECHOS 
 
1.- El  vehículo tipo AUTOMOVIL, de placas SHT389, de servicio público,   
desde la   fecha de la matricula inicial  hasta la  fecha   inclusive, se encuentra 
afiliado   a la SOCIEDAD TRANSPORTADORA  SERVITAXI S.A.  con NIT 
800152977-4 
 
2.- Para el día 11 de agosto de 2019,  fecha  en que   ocurrieron los     hechos 
que  dieron origen  a este proceso, el  vehículo placas SHT389  estaba bajo el 
amparo  de  la   póliza  de responsabilidad civil extracontractual No. AA005502, 
tomada con LA  EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES ORGANISMO 
COOPETARATIVO,   con NIT 860.028.415-5, por parte de la “SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A.”,  que  ampara  entre  otras  los  daños   
a bienes de  terceros,    lesiones  o  muerte de  una persona   hasta  por el 
equivalente de  OCHENTA salarios mínimos legales mensuales vigentes (80 
SMLMV) para la época del  siniestro. 
   

PRETENSION  
 
Que se  llame  en garantía  de  mi   representada “SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A.”, a  LA  EQUIDAD   SEGUROS  
GENERALES ORGANISMO COOPETARATIVO, con NIT 860.028.415-5, 
previo el lleno de los requisitos legales   de notificación   y traslado, para  
conforme  las  cláusulas del contrato  de seguro asuma  el pago de los  montos 
que en sentencia ejecutoriada  pudieren  resultar a  favor   del demandante y   
en contra de mi prohijado.   

 
PRUEBAS 

 
Documentales que se  aportan.-   
 

 Copia  simple de la   póliza   de  responsabilidad   civil extracontractual No.  
AA005502 tomada  con seguros  equidad.  
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 Certificado  de existencia  y representación  legal  de LA EQUDIAD 
SEGUROS  GENERALES  O.C. expedida por la cámara de comercio de  
Bogotá D.C.  
 

 Certificado  de existencia y representación legal expedido por la Súper 
Intendencia Financiera De Colombia  
 

 Certificado de existencia  y representación legal de  la SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA  SERVITAXI  SA, expedido por la Cámara de 
Comercio del Cauca.  
 

DERECHO 
  

Art.  64  y ss, 82 y ss    del código  general del proceso.  
 

NOTIFICACIONES 
 
A los demandantes ANDRES FELIPE VALENCIA  MUÑOZ,  CONSUELO MUÑOZ, 
GUSTAVO VALENCIA ALZATE  y  JHONNATAN VALENCIA MUÑOZ,  en la carrera  5 
A  No. 9-63  municipio zarzal  valle del cauca, Cel. 3147416025 critina15vgl@gmail.com 
 

Al   apoderado  demandante,  en la calle  10 No. 13-17   barrio Las Américas de 
la ciudad de  Popayán, Cel. 3168242562, correo  electrónico 
fabian.1903@hotmail.com 

A la   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES, dirección para notificación judicial: 
Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 – 14 – 15,  Bogotá D.C., correo electrónico de 
notificación notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

A la señora ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ  BACHA, en la carrera  11 No. 
71N-25   segundo piso, barrio El Placer de la ciudad de  Popayán, Cel. 
3158888122, correo  electrónico alexamboo27@gmail.com 
 
A mi representada,  en la calle 2 No. 11-41  barrio Cadillal de la ciudad de   
Popayán,  Cel.  3136520767, correo electrónico  servitaxi33@hotmail.com 
 
Al  suscrito, en la carrera 2  # 16N-54  sector  Pomona de la ciudad de Popayán, 
Cel. 3113588580, correo electrónico  ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL  
CC 4’664.445 de El Tambo Cauca 
TP 125.621 del CSJ 
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